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INTRODUCCION.
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Con el desarrollo del presente trabajo de investigación, se pretende a grandes rasgos, hacer un estudio sistematizado  y lograr los objetivos de nuestro tema sobre El Registro Nacional de las Personas Naturales, abordando con ello un componente doctrinario, legal y  práctico. 
Es así que damos inicio haciendo un bosquejo entre algunas definiciones, y explicando también  como se comisiona este tipo Registro, sus competencias, sus limitaciones y algunas consecuencias jurídicas de este tipo de Registro.
El Derecho de la Identidad, esta comisionado por, El Registro Nacional de las Personas Naturales ya  es una entidad de Derecho Público, con Autonomía en lo técnico y en lo Administrativo; Por lo cual, el Estado acordó mediante el Decreto legislativo No. 488 del 27 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 227, tomo 329 con fecha 7 de Diciembre de 1995, la creación del Registro Nacional de las Personas Naturales. Con     competencia en todo el territorio nacional en materia de Registro del Estado Familiar e Identificación ciudadana. 
 Además se realiza con el Sistema de Registro del Documento Único de Identidad que nace con fin de Registrar y Conservar en forma centralizada, permanente y actualizada toda la información referente a la Identidad de las personas naturales.








JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

La importancia  que se pretende demostrar en  esta investigación  es determinar que en la sociedad salvadoreña  nadie se ha preocupado por las consecuencias jurídicas que se presentan por no tener un documento que lo identifique correctamente y las limitaciones que este genera en cuanto  al ejercer sus derechos  que el estado reconoce y a la vez garantiza en la Constitución y en tratados internacionales suscritos y ratificados por El Salvador, es así que el negarle su identificación tiene graves consecuencias para la persona.

· Académica.
Como grupo consideramos que la importancia de  este trabajo de es investigación genera en los alumnos de Derecho Registral, es enriquecer el conocimiento jurídico. En relación a la identificación.

· Práctica.
Verificar como es el procedimiento que se hace  en el RNPN, referente en las instituciones encargadas de emitir el DUI así  mismo, Identificarnos en los problemas que este fenómeno  genera en la vida jurídica de muchas personas, en ese sentido nos vemos obligados como profesionales del derecho que  tenemos un gran  compromiso, en evitar que este tipo de situaciones se sigan dando ya que esto   afecta derechos  fundamentales.






OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

OBJETIVO GENERAL 
· Verificar de manera permanente toda información sobre el estado jurídico y el funcionamiento del Registro Nacional de las Personas Naturales.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Verificar cual es la  principal causa de la denegatoria de la emisión del documento único de identidad.
· Comprobar cuáles son las dificultades o limitaciones jurídicas al no tener un documento de identificación. Y los efectos que surten  de estos.











CAPITULO I

I.1) ANTESEDENTE HISTORICOS  DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS NATURALES
El 2 de julio de 1940, el decreto legislativo No. 18 dio vida a la Ley de la Cédula de Vecindad, mediante el cual, todo salvadoreño mayor de 18 años, residente en la república de El Salvador debía obtener un documento de identificación denominado Cédula de Vecindad. Esta ley estuvo vigente hasta el 10 de septiembre de 1959.[footnoteRef:1]  [1:  http://www.rnpn.gob.sv/index.php?option=com_content&view=article&id=49&Itemid=84] 

El 8 de diciembre de 1959 entró en vigencia la ley de la Cédula de Identidad Personal Esta se comenzó a emitir el 1º. De Julio de 1960. Esta ley, decretaba que todo salvadoreño mayor de 18 años debía estar provisto de una Cédula de Identidad Personal (CIP), siendo ésta el documento necesario y suficiente para establecer la identidad de la persona, en todos los actos públicos y privados en que se presentaba. La Cédula de Identidad Personal era obtenida en la Alcaldía Municipal del domicilio del ciudadano. Su forma era pequeña libreta en la que constaban datos relativos a la persona tales como:
Este documento de Identidad carecía de mecanismos de verificación y control de datos que proporcionaba la persona que la solicitaba. También carecía de seguridad física en el documento, lo que se tradujo en la existencia de un documento poco confiable y no garantizado para la Identidad de los ciudadanos. 
A partir de los Acuerdos de Paz de 1992 en El Salvador, se genera una nueva forma de convivencia pacífica y social sobre la base de la vigencia del sistema democrático y del respeto al Estado de Derecho. Es por esta razón que el Estado salvadoreño se vio obligado de hacer que las personas naturales se encontraran identificadas y registradas fehacientemente. Por lo tanto, fue necesario crear una institución de alto impacto social que mediante la prestación de sus servicios reforzara los procesos electorales y además, garantizara la seguridad jurídica de las personas. 
Por lo cual, el Estado acordó mediante el Decreto legislativo No. 488 del 27 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 227, tomo 329 con fecha 7 de Diciembre de 1995, la creación del Registro Nacional de las Personas Naturales y la creación del nuevo Documento Único de Identidad (DUI), el cual sustituyó plenamente a la Cédula de Identidad Personal. Además, por disposición legal, sustituyó al carné electoral, emitido por el Tribunal Supremo Electoral para el ejercicio de sufragio. 
Es así como en el uno de noviembre del año dos mil uno, el Documento Único de Identidad (DUI) sustituyó a la Cédula de Identidad Personal (CIP) y al Carné Electoral. La ley salvadoreña define al DUI como el documento oficial, suficiente y necesario para identificar fehacientemente a toda persona natural, salvadoreña, en todo acto público o privado, tanto dentro del país, como en el extranjero, cuando dichos actos surtan efectos en El Salvador, igualmente es el único documento utilizado para ejercer el sufragio. El DUI, es de uso obligatorio en todo el territorio nacional, para todo salvadoreño mayor de edad, teniendo una vigencia de cinco años, a partir del mes de su emisión. La emisión y renovación del DUI, deberá solicitarse en el mes de nacimiento del solicitante. El Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN), es la entidad responsable del registro, emisión y entrega del DUI.
I.2) ESTRUCTURA ORGANICA Y COMPETENCIA DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES.
El Registro Nacional de las Personas Naturales tendrá competencia en todo el territorio Nacional en materia de registro civil e identificación ciudadana.  Su asiento principal es la ciudad de San Salvador. Administrará los sistemas del Registro Nacional de las Personas Naturales, el Registro del Documento Único de Identidad y los demás que determinen las leyes. 
La Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) está integrada por: El Registrador Nacional, Fernando Arturo Batlle Portillo; así como nueve miembros propietarios y sus respectivos suplentes, nombrados así:
1) Uno por el Tribunal Supremo Electoral (TSE).2) Uno por el Ministerio de Hacienda.3) Uno por el Ministerio de Economía.4) Un representante nombrado por la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 5) Uno por la Junta de Vigilancia Electoral de los Partidos Políticos. Cabe aclarar que el cargo de este representante es rotativo cada dos meses.6) Uno por el partido político GANA7)  Uno por el partido político FMLN.8) por el partido político ARENA.9) Uno por el partido político PCN
Junta directiva 



Registrador nacional 


Secretario  de junta directiva 


Registrador nacional adjunto 
Asesoría institucional 

Asesoría jurídica
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Unidad de planificación 
Unidad de supervisión 
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Unidad de proyecto 




Dirección de administración y finanzas 
Dirección de registro de las personas naturales 
Dirección de informática
Dirección de identificación  ciudadana ciudadana 


	
· Unidad  jurídica registral 
· Unidad coordinadora del registro del estado familiar 
                                 
I.3) CONCEPTOS BÁSICOS
Gobierno: Son las autoridades que dirigen, controlan y administran las instituciones del Estado el cual consiste en la conducción política general o ejercicio del poder del Estado
Estado: Es un concepto político que se refiere a una forma de organización social soberana y coercitiva, formada por un conjunto de instituciones involuntarias, que tiene el poder de regular la vida nacional en un territorio determinado
Filiación: Vínculo de familia existente entre el hijo y sus padres.
Identidad: Conjunto articulado de atributos específicos pertenecientes a un individuo y a ningún otro.
RNPN: Registro público que tiene por objeto la inscripción de los hechos y actos jurídicos constitutivos, modificativos o extintivos del estado familiar de las personas naturales
TSE: Tribunal supremo electoral 
Partida: Anotación cronológica que se efectúa en el registro civil acerca de los nacimientos, matrimonios, divorcios y defunciones de una persona.
Nombre: Signo que distingue a una persona de las demás en sus relaciones jurídicas y sociales. Consta del nombre propio y el apellido.
DUI. Documento único de identidad.
Se entiende por identidad nacional :aquella identidad de una persona que se relaciona con la nación a la cual pertenece, sea esta por haber nacido en tal territorio, por formar parte de una comunidad o por sentir lazos de pertenencia con las costumbres y tradiciones de tal nación



IV) MARCO  TEORICO.
 El Registro Nacional de las Personas Naturales es una entidad de derecho público, con autonomía en lo técnico y en lo administrativo; para efectos presupuestarios se encuentra adscrito al Tribunal Supremo Electoral. Creado mediante Decreto Legislativo No. 488 del 27 de Octubre de 1995.  Tiene como fines administrar los sistemas del Registro Nacional de las Personas Naturales y del  Registro del Documento Único de Identidad. Su competencia abarca todo el territorio nacional en materia de Registro del Estado Familiar e Identificación ciudadana. 
A través del Sistema de Registro del Documento Único de Identidad se registrará y Conservará en forma centralizada, permanente y actualizada toda la información referente a la Identidad de las personas naturales.
REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI).
PRIMERA VEZ. (GRATUITO). 
La emisión del DUI por primera vez es gratuita por decreto constitucional. Para las personas mayores de 18 años presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
 Identidad Personal.  Carnet Electoral.  Licencia de Conducir.  Pasaporte. Si acabas de cumplir 18 años, los documentos que debes presentar son: Partida de nacimiento reciente (no mayor de un año a la fecha de solicitud) Carné de minoridad (si lo tuviera) Deberás presentarte con uno de los padres de familia (con su respectivo DUI) 
DUI por primera vez (mayores de 18 años) Deberás presentar los siguientes documentos: 
Partida de nacimiento reciente (no mayor de un año a la fecha de solicitud). 
Uno de los siguientes documentos: Pasaporte vigente o licencia de conducir. Si su estado familiar es casado, divorciado o viudez deberá presentar la partida con su respectiva marginación. 
· Salvadoreños por Nacimiento. 
Obligatoriamente acompañaran al formulario de aplicación del DUI la certificación de la partida de nacimiento. 
· Salvadoreños por Naturalización. 
De preferencia acompañaran al formulario de aplicación del DUI la Certificación del Acta de Naturalización. Para las personas que alcancen los 18 años de edad. Presentar certificación de Partida de Nacimiento. Carnet de minoridad (Si lo tiene). 
Si no posee carnet de minoridad acompañado por uno de los padres o dos testigos mayores que el conozca y que posean DUI. Nota: Si ya obtuviste tu DUI y necesitas: 
· Una modificación. 
Una reposición. El DUI cuesta $10.31 de dólar, puedes cancelarlo en cualquier banco y luego ir al DUICENTRO de tu conveniencia para solicitar el nuevo documento. Recuerda que el tiempo estimado para sacar tu DUI es de 60 minutos Si estas fuera del país, y ya obtuviste primera vez tu DUI, y deseas solicitar una certificación, que debes hacer:
Puede delegarse a cualquier persona para que haga el trámite acá en el Salvador,  mediante un poder otorgado por la persona interesada   
DUI es un carné de 8,5 cm de ancho por 5,5 cm de largo, en su cara frontal consta la siguiente información: número único de identidad, fecha de vencimiento, fotografía del titular, nombres y apellidos, tipo de nacionalidad, sexo, lugar y fecha de nacimiento, lugar y fecha de expedición, firma del titular y firma del registrador nacional de las personas naturales. En la parte posterior se encuentra: la dirección residencial, profesión/oficio, estado familiar, nombre del cónyuge, tipo de sangre, tipo de trámite, código de zona de votación y una codificación especial para lectores láser la cual contiene la misma información legible en el documento, así como también otra adicional como nombres de los padres, donación de órganos, etc.
 En noviembre de 2006, el parlamento salvadoreño aprobó una prorroga a la vigencia del DUI, hasta el 31 de diciembre de 2009, aun cuando el DUI presente ya su fecha de vencimiento, mediante Decreto Legislativo N° 146 del 16 de noviembre del 2006, Publicado en el Diario Oficial N° 220, Tomo N° 373, del 24 de noviembre del 2006.
En El Salvador circular con un DUI vencido o no haberlo renovado durante la fecha de cumpleaños es sinónimo de falta de identidad, debido a que sin este documento no puedes realizar procedimientos cuyos requisitos son un DUI que se encuentre vigente.
Asimismo se implementan Políticas tendientes a la universalización de la inscripción y documentación como en aquellos casos en donde existan  programas gubernamentales  permanentes y especiales de reducción del su registro y la indocumentación (2007 – 2009)?  Con metas y  resultados registrados para poder registrar todas aquellas personas que por razones del conflicto armado que vivió  nuestro país, así como la falta de empelo tuvieron que  emigrar muchos ciudadanos  hacia los Estados Unidos, y agl considerar tal circunstancia con el principal universo ciudadano que incide en la indocumentación, condujo al Estado Salvadoreño a decretar una Ley Especial para la Emisión del Documento Único de Identidad en el Exterior. El Artículo 1 de dicha Ley señala “Art. 1.- La presente ley, tiene por objeto establecer las disposiciones legales para facilitar la emisión del Documento Único de Identidad o su denominación fuera del territorio nacional a nuestros compatriotas, garantizando su seguridad y obtención, a fin de que éstos puedan realizar actos que haya de surtir efectos en El Salvador.
Para su ejecución, difusión y emisión la misma Ley establece que será el Registro Nacional de las Personas Naturales en coordinación con las Oficinas Consulares y Representaciones Diplomáticas del país en el exterior. La vigencia del documento al igual que los extendidos dentro del territorio nacional será de 5 años y los ciudadanos en el exterior deberán tramitarlo en el mes de su cumpleaños. El costo es de USA$35.00 y el esfuerzo ha iniciado en 3 Estados de los estados Unidos que incluyen New York, Virginia y California.
En la  prácticas se identifican dos formas que van  orientadas a garantizar el acceso universal a la inscripción de nacimiento y documentación que son La Gratuidad y Descentralización del Trámite de Inscripción Además de contar con la política de gratuidad para el trámite de inscripción administrativa ordinaria de los nacimientos, como un elemento fundamental que facilita el cumplimiento del derecho a la identidad de las personas, los esfuerzos de descentralización efectuados por la Alcaldía de San Salvador se vuelve una segunda buena práctica, acercando al domicilio del ciudadano el servicio correspondiente para la inscripción. Gratuidad para la Obtención del DUI Para todo trámite de primera vez y en el caso de la renovación del mismo por ciudadanos que viven en zonas de pobreza, existen políticas de gratuidad, lo que favorece sin duda alguna su obtención y permite el acceso a aquellas personas imposibilitadas de cubrir el costo del mismo documento
ATRIBUCIONES DEL REGISTRO:
a) Mantener en forma permanente y actualizada toda la información del estado civil o familiar de las personas y crear los sistemas adecuados para el procesamiento y conservación de;
b) Dar certeza Oficial de los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas;
c) Organizar el Registro Nacional con la información proporcionada por los Registros Civiles y del Estado Familiar de la República, con base en las copias certificadas de todos los asientos proporcionados por las oficinas respectivas;
d) Proporcionar al Tribunal Supremo Electoral toda la información necesaria para la inscripción de las personas en el Registro Electoral;
f) Informar al Tribunal Supremo Electoral sobre las defunciones de las personas, lo cual deberá hacerse en un plazo no mayor de quince días después de muerta la persona.
g) Facilitar información a solicitud de la Policía Nacional Civil, a la Fiscalía General de la República o de autoridad judicial para la investigación de hechos delictivos;
h) Ordenar reposición de archivos del Registro que por acción del uso o del tiempo u otro motivo resultaren deteriorados o destruidos total o parcialmente..
A NIVEL DEL ESTADO EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONASNATURALES CONTRIBUYE A. 
· Mantener información permanente, real y actualizada  sobre la población del país.  
· Mejorar la prestación de servicios de salud, educación, trabajo, seguridad pública,
· Reducir los fraudes en sistemas de seguridad social y pensiones.  
· Potenciar los mecanismos democráticos de elección popular de autoridades.  
· Generar confianza entre los diversos sectores del país. 
· Brindar seguridad jurídica.
ACTIVIDADES QUE EL RNPN DESARROLLA EN PRO DEL DERECHO A LA IDENTIDAD E IDENTIFICACIÓN
· Identificación para personas internas en Centros Penales e identidad para los niños y niñas que acompañan a sus madres internas e hijos de éstas en general.
· Interconexión entre el RNPN y las alcaldías municipales del país.
· Capacitaciones a nivel nacional para Alcaldes y Registradores, así como otras instituciones involucradas en el tema de identidad e identificación
· Elaboración de documentos de apoyo y difusión del derecho a la identidad como recopilación de leyes en la materia, guías populares de orientación legal sobre los procesos de registro de hechos y actos jurídicos relativos al estado familiar de las personas

CERTIFICACIONES DE PARTIDAS DE NACIMIENTO Y DEFUNCIÓN
1. Para reposición.
Solicitud del Registro Estado Familiar  pidiendo la certificación. Que el solicitante sea la parte interesada.
2 Para rectificación
Solicitud del REF pidiendo la certificación o el Acta de Suspensión del Dui centro.
Que el solicitante sea la parte interesada o familiar en primer grado.
A) CERTIFICACIONES DE DUI 
1) Para asentamiento de Partida de Defunción 
Partida de nacimiento: Esquela de medicina legal, certificaciones del hospital o médico particular y que el solicitante sea familiar en primer grado o a quien se le entrego el cuerpo.
2) Para trámites para beneficiario de pensión por sobrevivencia.
Carta de la institución en que conste que el asegurado designa al beneficiario.
Partida de defunción y nacimiento del pensionado o asegurado. Que el solicitante sea el beneficiario, representante legal o apoderado que presente la documentación que lo acredite como tal.
3) Para trámites de obtención de pasaporte en el extranjero.
Partida de nacimiento original y reciente. Que el solicitante sea uno de los padres, cónyuge o el apoderado debidamente acreditado.
4) Para trámite de acreditación de Residencia. 
Partida de nacimiento original y reciente. Llenar ficha de solicitud del RNPN. El Solicitante sea el interesado personalmente.
B) RENOVACIÓN:
 Recibo de DUI cancelado en cualquier banco del sistema 
· DUI a renovar Partida de nacimiento original, no mayor de un año de la fecha de solicitud Si se va a hacer alguna modificación se deben de presentar los documentos mencionados en el apartado "Modificación"
C)  MODIFICACIÓN:
Por matrimonio: Recibo de DUI cancelado en cualquier banco del sistema
DUI a modificar Partida de nacimiento debidamente marginada con el estado familiar adquirido Partida de matrimonio.
V) MARCO JURIDICO
LEY ESPECIAL REGULADORA DE LA EMISIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD
La presente ley, tiene por objeto garantizar la eficacia en la extensión del Documento Único de Identidad que puede denominarse DUI, permitiendo una segura, masiva y suficiente distribución del mismo; en consecuencia, es necesario adoptar disposiciones e implementar un mecanismo temporal orientado a financiar la adquisición de dicho documento de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del Estado.
El Registro Nacional de las Personas Naturales, es la entidad responsable de la Administración del Sistema de Registro de Documento Único de identidad y del registro, emisión y entrega del Documento Único de Identidad.	Para la prestación del servicio público, el Registro Nacional de las Personas Naturales podrá celebrar los contratos correspondientes. En el Sistema de Registro del Documento Único de Identidad, se registrarán y conservarán en forma centralizada, permanente y actualizada toda la información referente a la identidad de las personas naturales.
El Documento Único de identidad, es el documento oficial, suficiente y necesario para identificar fehacientemente a toda persona natural, salvadoreña, en todo acto público o privado, tanto dentro del país, como en el extranjero, cuando dichos actos surtan efectos en El Salvador. Este  de uso obligatorio en todo el territorio nacional, para todo salvadoreño mayor de edad, y tendrá una vigencia de ocho años, a partir del mes de su emisión por primera vez, modificación o renovación. 
La emisión y renovación del DUI, deberá solicitarse en el mes de nacimiento del solicitante. La reposición, modificación o renovación del Documento Único de Identidad, tendrá un valor de ocho dólares que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio. La extensión del Documento Único de Identidad será suministrada gratuitamente para todos los ciudadanos que lo soliciten por primera vez.
La reposición, modificación y renovación del Documento Único de Identidad, tendrá un valor $ 10.31, que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de estación Servicios.		
LEY ORGANICA DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES
El Registro Nacional administrará los sistemas del Registro Nacional de las Personas Naturales, el Registro del Documento Único de Identidad y los demás que determinen las Leyes.
LEY DEL NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL
Toda persona natural tiene derecho al nombre que usa legítimamente, con el cual debe individualizarse e identificarse.
OBJETO DE LA LEY
La presente ley regula el nombre de la persona natural, en cuanto a su formación, adquisición, elementos, cambios, uso y protección.

ELEMENTOS DEL NOMBRE
Los elementos del nombre son: el nombre propio y el apellido. Cuando las partículas "de", "del", "de la", u otras semejantes, acompañen al nombre propio o al apellido, formarán parte de ellos y no se entenderán como una palabra más para los efectos de las limitaciones a que se refiere esta ley.
· procedimiento en caso de rechazo de nombre propio asignado
Cuando el funcionario encargado del Registro Civil considere que el nombre propio que se quiere asignar al nacido, está dentro de los casos del artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del solicitante para que elija otro; si éste insistiese en el que ha propuesto el funcionario lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Alcalde Municipal o el que haga sus veces, para que esté de acuerdo con el solicitante asignen nombre propio al nacido.
El Alcalde Municipal o el que haga sus veces, en el momento que se ponga de acuerdo con el solicitante con respecto al nombre propio que se le asignará al nacido, lo pondrá en conocimiento del encargado del Registro Civil, para su inscripción respectiva.
Si no se pusieren de acuerdo el Alcalde o el que haga sus veces, con el solicitante, éste tendrá derecho a recurrir en un plazo de quince días, contados a partir de ese mismo día, ante el Juez de Primera Instancia que conozca de lo civil, de la misma jurisdicción, para que esté oyendo a ambas partes resuelva sumariamente.
· del cambio de nombre restricción y responsabilidad penal.
El cambio del nombre para crear una falsa identidad, dará lugar a responsabilidad penal.  Aquí es donde podemos ver un efecto cuando se da la suplantación de identidad.
· cambio por orden judicial.
En los casos en que se declare judicialmente la filiación paterna, el falso parto o la suplantación, se cancelará la partida de nacimiento respectiva y se asentará la nueva.
· apellido de la mujer casada.
La mujer que contraiga matrimonio podrá seguir usando sus apellidos, o agregar a continuación de su primer apellido el primero del cónyuge, precedido o no de la partícula "de". La elección deberá constar en el acta matrimonial o en la escritura pública de matrimonio y consignarse por marginación en la partida de nacimiento.
En caso de divorcio o de nulidad del matrimonio, se cancelará la marginación correspondiente.
· apellido de la viuda
Mientras la viuda no contraiga otras nupcias, podrá seguir usando el apellido de quien fue su marido, o anteponer a la partícula "de", la palabra viuda o su abreviatura.
· En los casos de homonimia, cualquiera de los interesados tendrá derecho a solicitar que se cambie su nombre propio.
También procederá el cambio del nombre propio o del apellido, por una sola vez, cuando fuere equívoco respecto del sexo, impropio de persona, lesivo a la dignidad humana, extranjero que se quisiera castellanizar o sustituir por uno de uso común.	En los casos de los incisos anteriores, para que la solicitud sea admitida, el interesado deberá acompañar constancias expedidas por las correspondientes autoridades de que no tienen antecedentes penales. Al admitir la solicitud, el juez la hará saber mediante edictos que se publicarán una vez en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional. Cualquier persona a quien afectare el cambio o modificación podrá presentar oposición, dentro de los diez días siguientes a la última publicación del edicto.
Transcurrido el término de la publicación de los edictos, haya oposición o no, la solicitud se tramitará sumariamente, con noticia del opositor en su caso. El juez competente será el de primera instancia que conozca de la materia civil, del domicilio del solicitante.
· cambio de nombre y efectos en partida de nacimiento
 Si se decretare judicialmente el cambio de nombre propio se cancelará la partida de nacimiento y se asentará una nueva.	En los demás casos, únicamente se marginará la partida de nacimiento. El juez ordenará también se margine dicho cambio en las partidas de nacimiento de los hijos del peticionario, y si éste fuere casado, en la de su matrimonio.
· modificación de documento de identidad y registro
Siempre que se cambie o margine una partida, los encargados de cualquier registro personal deberán consignar igual modificación en los asientos respectivos y sustituir los documentos de identificación expedidos con el nombre anterior.
También podrá el interesado solicitar en los registros en donde constare algún derecho a su favor, que se margine la inscripción correspondiente haciéndose constar el cambio.
LEY DE IDENTIFICACION PERSONAL PARA LOS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD.
Créase el Carnet de Identificación Personal en favor de los mayores de diez años de edad y menores de dieciocho años, el cual tendrá vigencia para dos años contados a partir de la fecha de su expedición y será extendido por el Alcalde Municipal del lugar de la residencia del menor, a petición de éste, de su representante legal, o de cualquier otro pariente cercano. La obtención de este Carnet no será obligatoria.
A los menores de diez años se les podrá extender el Carnet de Identificación Personal a juicio prudencial de la autoridad expeditará.
 Novedad: RNPN. Está implementando a través de entidad encargada de emitir el DUI. En este caso los DUI.CENTOS,  Si existe la posibilidad que a los menores de edad se les extienda un documento que tenga las características de un DUI.

CAPITULO II
TEMA:
PRINCIPAL CAUSA DE DENEGATORIA EN LA EMISIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES EN EL DEPARTAMENTO  DE SAN MIGUEL.
.
I) PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
SITUACIÓN PROBLEMÁTICA
El Salvador es un país con una población muy numerosa, que en su mayor parte es conformada por mujeres y niños, donde es habitual que en los  D.U.I centro, las personas puedan tener acceso al documento único de identidad sin ningún problema  cumpliendo el requisito mínimo de edad, hay casos  que se presenten problemas como el que desarrollaremos en el tema de investigación ¿Principal causa de denegatoria en la emisión del documento único de identidad, en el Registro Nacional de las Personas Naturales de San Miguel?
ALCANCES Y DELIMITACIONES:
En la presente investigación se establecerán los siguientes alcances y las delimitaciones:
ALCANCES
Lo que se pretende en la presente investigación es conocer  cuál es principal causa de denegar el documento único de identidad.

DELIMITACIÓN ESPACIAL
Se establecerá la investigación en el Departamento de San Miguel, específicamente en los D.U.I centros, del municipio de San Miguel  departamento de Miguel, donde se pretende investigar si es significativo este  fenómeno.
DELIMITACIÓN TEMPORAL
El tiempo considerado para llevar a cabo la investigación es a partir del mes de agosto hasta el mes de noviembre de 2011, es de carácter Transversal.
II) RESULTADOS DE LA INVESTIGACION:
1) INVESTIGACION DE CAMPO 
Todos las personas deben de poseer un documento que los identifique para  diferenciarse de otros individuos ,claro que la identidad se estudia representada en individuos concretos, por lo tanto no es posible la construcción de una identidad individual fuera de una identidad social, cualquiera sea el carácter que involucre, ya sea de clase, étnica, nacional, de sexo, etc., ya que los individuos se insertan en un entramado social ya construido; se puede afirmar que lo individual y social son parte de un mismo fenómeno ubicado en distintos niveles donde se realizan:
 El individual donde la identidad personal es objeto de investigación de los psicólogos, y el colectivo, donde la identidad social se identifica y realiza. Mediante las instituciones correspondientes en este caso los Dui Centros. Mediante el RNPN.
TIPO DE INVESTIGACIÓN
Considerando la naturaleza de la  de la investigación se establece que la investigación sea de carácter descriptiva, puesto que: “Los estudios descriptivos tiene como objetivo, establecer como es y cómo se manifiesta un determinado fenómeno que atrae la atención de tal manera que limitan a identificar su características o propiedades en un momento determinado, sin que el investigador tenga acceso a controlar o manipular a conveniencia las variables en estudio”.

En tal sentido es importante plantear que la información que se tuvo al suministrar los instrumentos de investigación a las personas en este caso los usuarios   y trabajadores del Dui Centro del municipio de San Miguel, sirvió para ser analizado y en base a dicho resultado se formula las conclusiones y recomendaciones en torno al problema estudiado.
1) UNIVERSO Y MUESTRA  (POBLACIÓN)
UNIVERSO
La población se conformó personas en este caso los usuarios   y trabajadores del Dui Centro del municipio de San Miguel en la cual se realizó la presente  investigación sobre Principal causa de denegatoria en la emisión del documento único de identidad, en el Registro Nacional de las Personas Naturales de San Miguel, siendo un total de veinticinco  personas usuarias  y un representante del Dui centro , esta es la población, pero se delimito la muestra en diez personas, las cuales fueron entrevistadas en diferentes lugares del municipio de San Miguel 
MUESTRA
Debido a que  se conoce con precisión el número de unidades de análisis (diez usuarios y un representante del DUI CENTRO) y este no representa mayores limitaciones en cuanto a recursos y tiempo, se aplicó el muestreo de manera sistemática ya que  la investigación lo requiere para la obtención de resultados representativos en la investigación realizada por el Grupo de Trabajo de la universidad Capitán General Gerardo Barrios.
PROCEDIMIENTO 
En cuanto a las técnicas empleadas esta la bibliográfica que sirvió de base para consultar libros y otras fuentes afines, proporcionaron información en cuanto a los teorías que se plantean en el presente trabajo de investigación también se pudieron recalcar datos de diferentes estudios que se han realizado en relación a la problemática estudiada, los cuales se utilizaron para el diseño de los antecedentes, su marco histórico y teórico.
En relación a la investigación de campo se empleó la técnica de la encuesta y la entrevista para reunir los datos necesarios de los sujetos que conforman la población estudiada en este caso usuarios  y trabajadores del Dui Centro del municipio de San Miguel
INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN
Dentro de los instrumentos utilizados en la investigación se aplicó un cuestionario de diez ITEMES para los usuarios, lo mismo para el sector administrativo de Dui centro  se aplicó un cuestionario de interrogantes, se pudo también utilizar la entrevista a diferentes personas dando ellos algunas recomendaciones indicadas en el presente. 
La estructura del cuestionario  fue de forma uniforme es decir preguntas abierta ya que interesa su criterio para mejorar su formulación de conclusiones y recomendaciones del estudio propuesto.
Con el objeto de investigar diferentes áreas del problema los ITEMES se diseñan de acuerdo a la siguiente distribución.
La entrevista fue estructurada con preguntas abiertas tomando en cuenta los indicadores de cada una de las variables estudiadas.
1) FUENTES Y RECURSOS UTILIZADOS EN LA INVESTIGACION  
La recopilación de la información en cuanto al tema estudiado tuvo los siguientes pasos:
· Se visitó  “el DUI  CENTRO de San  Miguel Departamento de San Miguel”
· Tabulación y análisis de acuerdo a los resultados de acuerdo a los resultados obtenidos dentro de la investigación, auxiliándonos del Análisis Descriptivo Porcentual (Modelo estadístico para el análisis para la interpretación de resultados).

FX100         =  %
TOTAL F
Donde
F	=	 Frecuencia  cantidad de veces que se repite un determinado valor de la variable.
%	=	 Porcentaje es una forma de expresar un número como una fracción de 100
Las frecuencias observadas se obtuvieron de la sumatoria de todos los ITEMES que corresponden a cada una de las interrogantes formuladas en cada una de las respuestas, luego se elaboraron tablas de contingencia.
La regla de tres simple que contiene los resultados de las respuestas de la variable independiente, las medidas de la variable dependiente siendo los datos en mención, las frecuencias observadas, para analizar los datos recopilados.
1.3) VALIDACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS
Es importante destacar que el análisis de los datos se hizo de manera independiente para determinar si los criterios vertidos por las unidades de análisis de los usuarios y representante del Dui Centro, coinciden en la comprobación de la hipótesis a comprobar con esto justificamos que la población estudiada si conoce de sus derechos sin embargo como grupo de investigación y de acuerdo a las sugerencia hechas por los usuarios, para garantizar el derecho a la identificación .1
La validación de estos instrumentos lo representamos en los datos obtenidos, hipótesis, gráficas, cuestionario abierto, para dar fe y veracidad al trabajo de investigación efectuado.
Se suministró la prueba del  4% de la población,  y al 1% del sector  administrativo Ejemplo 10x100/250 = 4 %
Ejemplo 1x100/250 =  0.4%


FORMULARIO DE PREGUNTAS
1) ¿Cuáles son los requisos para obtener el D.U.I?
2) ¿Cual es Proceso para la obtención del D.U.I?
3) ¿Cuánto Tiempo aproximadamente demora obtener el DUI a un usuario por primera vez?
4) ¿Cómo se denomina el programa donde recopila  la información de todas las personas?
5) ¿Cuáles son los casos de denegatoria en el trámite de  la emisión del  documento único de identidad?
6) ¿Cuáles son los efectos Jurídicos contra terceros una vez obtenido el DUI y quedar legalmente registrado el usuario?
7) ¿Cual es trámite y documentos que se deben presentar para la  Modificación de D.U.I en lo referido a ocupación, estado familiar, cambio de firma?
8) ¿Que sucede si alguien extravió el D.U.I?
9) ¿Cuál es la función principal del R.N.P.N?
10) ¿Que sugerencias podría proponer para realizar el trámite sin inconvenientes?
11) CASO: cuál  es el trámite a seguir en el caso de un joven que va a cumplir  18 años y quiere solicitar el DUI, pero ninguno de sus padres vive. Ni familiar alguno que puede representarlo.
12- ¿Cuáles cree que han sido los beneficios de otorgar la concesión en la emisión del DUI a una empresa privada?
13-¿Cuáles son las principales medidas de Seguridad que tiene el DUI para evitar su falsificación?
14-¿Desde cuando comenzaron a funcionar los duicentros en nuestro país?
15-¿Cuantas personas inscritas  tiene el RNPN en la base de datos hasta la fecha que posee su DUI? 








ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS
TABULACIÓN DE DATOS
Presentación, análisis e interpretación de los resultados del usuario entrevistado a un representante del DUI CENTRO DE San Miguel. Para recabar la información, como ya se explicó, anteriormente se administró un cuestionario cuya información fue ordenada sistematizada e interpretada en los cuadros que a continuación se presentan.

1. ¿Cuáles son los requisos para obtener el D.U.I?
Análisis e Interpretación:
[image: ]
	

 



 2. ¿Cuál es Proceso para la obtención del D.U.I? 

[image: ]

3. Cuánto Tiempo aproximadamente demora obtener el DUI a un usuario por primera vez?
Análisis e Interpretación:
[image: ]

4. Como se denomina el programa donde recopila  la información de toda la persona?

Análisis e Interpretación:
[image: ]


5. ¿Cuáles son los casos de denegatoria en el trámite de  la emisión del  documento único de identidad?  
[image: ]

6. ¿Cuáles son los efectos Jurídicos contra terceros una vez obtenido el DUI y quedar legalmente registrado el usuario?

Análisis e Interpretación:
[image: ]

7. Cual es trámite y documentos que se deben presentar para la  Modificación de D.U.I en lo referido a ocupación, estado familiar, cambio de firma?
Análisis e Interpretación:
[image: ]

8. Que sucede si alguien extravió el D.U.I?
Análisis e Interpretación:
[image: ]


9. ¿Cuál es la función principal del R.N.P.N?
Análisis e Interpretación:
[image: ]

10. ¿Qué sugerencias podría proponer para realizar el trámite sin inconvenientes?
Análisis e Interpretación:
[image: ]
11. ¿Qué sugerencias podría proponer para realizar el trámite sin inconveniente?
Análisis e Interpretación:
.

[image: ]

12 ¿Cuantas personas inscritas  tiene el RNPN en la base de datos hasta la fecha que posee su DUI?

Análisis e Interpretación:
[image: ]

2) CONTRASTE CON LA BASE LEGAL
LEY ESPECIAL REGULADORA DE LA EMISIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD
 La presente ley, tiene por objeto garantizar la eficacia en la extensión del Documento Único de Identidad que puede denominarse DUI, permitiendo una segura, masiva y suficiente distribución del mismo; en consecuencia, es necesario adoptar disposiciones e implementar un mecanismo temporal orientado a financiar la adquisición de dicho documento de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del Estado.
 El Registro Nacional de las Personas Naturales, es la entidad responsable de la Administración del Sistema de Registro de Documento Único de identidad y del registro, emisión y entrega del Documento Único de Identidad.
Para la prestación del servicio público, el Registro Nacional de las Personas Naturales podrá celebrar los contratos correspondientes.
En el Sistema de Registro del Documento Único de Identidad, se registrarán y conservarán en forma centralizada, permanente y actualizada toda la información referente a la identidad de las personas naturales.
El Documento Único de identidad, es el documento oficial, suficiente y necesario para identificar fehacientemente a toda persona natural, salvadoreña, en todo acto público o privado, tanto dentro del país, como en el extranjero, cuando dichos actos surtan efectos en El Salvador.
El Documento Único de Identidad es de uso obligatorio en todo el territorio nacional, para todo salvadoreño mayor de edad, y tendrá una vigencia de ocho años, a partir del mes de su emisión por primera vez, modificación o renovación. 
La emisión y renovación del DUI, deberá solicitarse en el mes de nacimiento del solicitante. 
El Registro Nacional de las Personas Naturales, deberá iniciar la emisión del Documento de Identidad, a partir del uno de noviembre del año dos mil uno.
Se faculta al citado Registro para que establezca las fases, plazos, lugares, procedimientos, mecanismos y disposiciones que sean necesarios para el registro, emisión y entrega del Documento Único de Identidad.
 INSTRUMENTOS LEGALES A UTILIZAR EN ESTE TRABAJO 
Decreto de Creación del Registro Nacional de las Personas Naturales.
Reglamento de la Ley Orgánica del RNPN.
Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales.
Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar.
Ley del Nombre de la Persona Natural.
Constitución de la República de El Salvador.
Código Civil.
Ley del Notariado.
Ley Orgánica del Servicio Consular.
Ley Especial de la Emisión del DUI 

CAPITULO III
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

I. CONCLUSIONES

· No se debería de confundir los términos de identidad e identificación en muchas personas.
· La estructura del funcionamiento del Dui pareciera ser efectiva para brindar un buen servicio pero se ven las dificultades que se presentan al momento de obtener el Dui.
· Verificamos que para tener una identidad se necesitan de muchos requisitos que exige este registro a la cual debemos de cumplir aunque a veces parezca muy exigente en las formalidades.
· Pudimos observar que todas las leyes mencionadas con anterioridad defiende los derechos del ciudadano de tener una identificación que como derecho le corresponde, lo malo es la aplicabilidad que se le da en la realidad. 
· El Registro de Personas Naturales hemos verificado la evolución que ha tenido la cual ha sido satisfactoria  porque así tienen un registro más restringido y no existen tantas cedulas fraudulentas así como existían con anterioridad, ya que su base de datos es más efectiva.
· En lo referente al tema de investigación sobre la principal causa de denegatoria en la emisión del documento único de identidad  observamos que es sobre todo cuando hay omisiones en nombre o apellidos de las personas 




II. RECOMENDACIONES
a) Institución Registral:
· Que el Registro Nacional de las Personas Naturales junto a las municipalidades y demás instituciones vinculadas a solventar la problemática de identificación, realicen frecuentemente eventos de identidad, como las ferias de identidad, lo que permite el fácil acceso a los servicios a la ciudadanía.
· Que el Registro Nacional de las Personas Naturales, coordine, ejecute capacitaciones constantes con personal idóneo, para dar una efectiva atención personal y que no demore mucho tiempo en la obtención de la entrega del Dui.
b) Al Usuario:
· Preocuparse por obtener mayor información sobre el derecho de identificarse. Buscar ayuda profesional,  o ya sea por estudio sobre las leyes o por medios televisivos, campañas que a veces hacen algunas instituciones que informan muchas veces como está protegida su identidad para que el registro no le vulnere ese derecho.
· Que al efectuarse la adecuación del nombre busquen alternativas de salida que no contraigan consecuencias de identificación o cualquier otro que afecto negativo.
c) Al Notario:
· Darles a conocer a todos sus usuarios las consecuencias ventajas o desventajas que contraiga hacerse cualquier trámite de identificación.
· Asesorar al usuario de manera que pueda entender la importancia de tener un documento que lo identifique.



REFERENCIAS BIBLIOGRAFICA.-
MARCO JURIDICO CONSULTADO.
· LEY REGULADORA DE EMISION DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD.-
· LEY DEL NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL.-
· CODIGO CIVIL.-
· CODIGO DE FAMILIA.-
· LEY ORGANICA DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES
· CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR.-
· LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS.-
SITIOS WEB CONSULTADOS.
· www.rnpn.gob.sv
· www.csj.gob.sv

TESIS CONSULTADAS.
· CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
DEL ESTADO FAMILIAR CON DATOS NO CIERTOS, APLICABLE AL
NACIMIENTO.-

DERECHO REGISTRAL	Página 1

image2.emf
360; 94%

24; 6%

SI

NO


image3.emf
360; 100%

0; 0%

SI

NO


image4.emf
0; 0%

360; 100%

SI

NO


image5.emf
24; 7%

336; 93%

SI

NO


image6.emf
252; 70%

108; 30%

SI

NO


image7.emf
342; 95%

18; 5%

SI

NO


image8.emf
60; 17%

300; 83%

SI

NO


image9.emf
198; 55%

162; 45%

SI

NO


image10.emf
334,2; 93%

25,7; 7%

SI

NO


image11.emf
257; 71%

102,8; 29%

SI

NO



Registro Nacional de las Personas Naturales


 


 


�
�


 


DERECHO REGISTRAL


 


Página


 


1


 


 


INTRODUCCION.


 


 


Con el desarrollo del presente trabajo de inve


stigación, se pretende a grandes 


rasgos, hacer un estudio sistematizado  y lograr los objetivos de nuestro tema sobre El 


Registro Nacional de las Personas Naturales, abordando con ello un componente 


doctrinario, legal y  práctico. 


 


Es así que damos inicio 


haciendo un bosquejo entre algunas definiciones, y 


explicando también  como se comisiona este tipo Registro, sus competencias, sus 


limitaciones y algunas consecuencias jurídicas de este tipo de Registro.


 


El Derecho de la Identidad, esta comisionado por, 


El


 


Registro Nacional de las 


Personas Naturales ya  es una entidad de Derecho Público, con Autonomía en lo técnico y 


en lo Administrativo; Por lo cual, el Estado acordó mediante el Decreto legislativo No. 488 


del 27 de octubre de 1995, publicado en el Diario 


Oficial No. 227, tomo 329 con fecha 7 de 


Diciembre de 1995, la creación del Registro Nacional de las Personas Naturales. Con     


competencia en todo el territorio nacional en materia de Registro del Estado Familiar e 


Identificación ciudadana. 


 


 


Además se r


ealiza con el Sistema de Registro del Documento Único de Identidad 


que nace con fin de Registrar y Conservar en forma centralizada, permanente y actualizada 


toda la información referente a la Identidad de las personas naturales.
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